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SEGUNDO.- Dar de baja en el Grupo del Partido Popular Municipal a DON EMILIO-JOSÉ CARRASCO RIERA.

TERCERO.- Que DON EMILIO-JOSÉ CARRASCO RIERA pase a tener la consideración de Concejal no adscrito 
de esta Corporación Municipal, con los efectos económicos previstos en el art. 73.3, párrafo tercero, de la LRBRL, en 
relación con lo establecido en el art. 13 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Ayuntamiento de Punta 
Umbría, con la debida adaptación tras la reforma operada por la Ley 57/2.003, de 16 de diciembre, de Medidas para 
la Modernización del Gobierno Local.

CUARTO.- Dese cuenta de este Decreto a la Excma. Corporación Municipal Plenaria, en la primera sesión que 
celebre, sin perjuicio de su dación de cuenta en la próxima sesión plenaria que con carácter ordinario se celebre, de-
 !"#$%&'()"*+"& ,(+& #%-!.)()!%#"+&/"*-!#"#-"+0&

Punta Umbría, 20 de Julio de 2012. El Alcalde.- Fdo.: Gonzalo Rodriguez Nevado.

SAN BARTOLOMÉ DE LA TORRE

ANUNCIO

1,& "2/"$!"#-"& $"& ,(& $"),(*()!3#& $"& ,(& 4*$"#(#5(& .+)(,& *"67,($%*(& $"& ,(& -(+(& /%*& "2/"$!)!3#& $"& *"+%,7)!3#& ($-
ministrativa de declaración de situación de asimilado a fuera de ordenación de construcción, obras e instalaciones en 
suelo no urbanizable,  ha permanecido expuesto al público en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en Boletín 
4.)!(,& $"& ,(&8*%9!#)!(&$"&:7",9(& &#;&<=>&$"&?>&$"& @7,!%&$"&?><?A&$7*(#-"& -*"!#-(&$B(+&'C !,"+A& )%#-($%+&(&/(*-!*& $",& $B(&

+!67!"#-"&(,&$"&+7&/7 ,!)()!3#&"#&",&)!-($%&D%,"-B#&4.)!(,A&$"+$"&",&?<&$"&@7,!%&(,&?E&$"&(6%+-%&$"&?><?A&(F %+&!#),7+!9"A&

+!#& G7"&$7*(#-"& ",&F!+F%& +"&'(H(#&/*"+"#-($%&(,"6()!%#"+A& & )%#+!$"*C#$%+"&(/*% ($(& & $".#!-!9(F"#-"0

En San Bartolomé de la Torre, a 28 de  agosto de 2012. El Alcalde Presidente Fdo: Manuel Domínguez Limón

TEXTO INTEGRO. ORDENANZA FISCAL REGULADORA  DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN DE LAS CONS-
TRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE.

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Hecho imponible.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

Artículo 4. Responsables.

Artículo 5. Base imponible.

I*-B)7,%& E0&12"#)!%#"+& H& &  %#!.)()!%#"+0

Artículo 8. Devengo.

Artículo 9. Declaración.

Artículo 10. Liquidación e ingreso.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.

DISPOSICIÓN FINAL.

ANEXO DE CÁLCULO DE LA CUOTA TRIBUTARIA POR EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE RECO-
NOCIMIENTO DE LA SITUACIÑON DE ASIMILADO AL RÑEGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÑON, SEGÚN DECRETO 
2/2012, DE 10 DE ENERO, DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

Artículo 1. Objeto.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de haciendas Locales (TRLRHL), y según lo establecido en el artículo 53 del Reglamento de Disciplina Urbanística de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 60/2010, de 16 de marzo , de la consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, en relación a la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, este Ayuntamiento, a propuesta del Delegado de urbanismo, establece la TASA 
POR RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN LEGAL DE ASIMILADO A FUERA DE OR-
DENACIÓN DE CONSTRUCCIONES, OBRAS E INSTALACIONES, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado R.D.L. 2/2004.
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Artículo 2. Hecho imponible.

J%#+-!-7H"& ",& '")'%& !F/%#! ,"& $"& ,(&K(+(A& ,(& ()-!9!$($&F7#!)!/(,A& -L)#!)(& H& ($F!#!+-*(-!9(A& -"#$"#-"& (& 9"*!.)(*& +!&

los actos de construcciones, obras e instalaciones, ejecutados en suelo no urbanizable sin la preceptiva declaración 
F7#!)!/(,& %& )%#-*(9!#!"#$%& ,(& F!+F(A& (& G7"& +"& *"."*"& ",& (*-B)7,%& MN& $",& O"6,(F"#-%& $"& P!+)!/,!#(& Q* (#B+-!)(& $"& ,(&

Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, en relación a la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y que se han realizado en el término municipal de San Bartolomé de la Torre y se ajusten a las disposiciones 
normativas de aplicación a las mismas.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

R%#&+7@"-%+&/(+!9%+&)%#-*! 7H"#-"+& ,(+&/"*+%#(+& SB+!)(+&%& @7*B$!)(+&H& ,(+&"#-!$($"+&(&G7"&+"&*"."*"&",&(*-B)7,%&NM&

y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General tributaria, que siendo propietarios de las obras, construcciones, 
"$!.)()!%#"+& %& !#+-(,()!%#"+& G7"& +"& *"."*"& ",& (*-B)7,%& /*!F"*%A& +%,!)!-"#& H& % -"#6(#& $"& ,(&I$F!#!+-*()!3#& T7#!)!/(,& ,(&

resolución acreditativa por la que, en el transcurso del plazo previsto para adoptar medidas de protección o restauración 
de la legalidad urbanística, se declare el inmueble o instalación afectada en situación de asimilación a la de fuera de 
ordenación.

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los previstos a tales efectos en la normativa vigente.

Artículo 4. Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a 
G7"& +"& *"."*"#&",& (*-B)7,%& =N&$"& ,(& U"H&V"#"*(,&K*! 7-(*!(0

Artículo 5. Base imponible.

Constituye la base imponible de la Tasa el coste real y efectivo de la ejecución material de las obras, cons-
-*7))!%#"+A& "$!.)()!%#"+& "& !#+-(,()!%#"+A& % @"-%& $"& ,(& $"),(*()!3#& $"& +!-7()!3#& (+!F!,($(& & (,(& $"& S7"*(& $"& %*$"#()!3#A&

$"-"*F!#($%&F"$!(#-"&",&/*"+7/7"+-%&$"&"@")7)!3#&F(-"*!(,&$"&,(+&% *(+&"@")7-($(+&W8010T0XA&G7"&.67*"&"#&",&)"*-!.)($%&

presentado por el sujeto pasivo y suscrito por técnico competen te. El P.E.M. no podrá ser inferior al que resulte de 
(/,!)(*& ,%+&F3$7,%+&)%,"6!(,"+&G7"&(/(*")"#&"#& ,(& -( ,(&$"&J%+-"+&Q#!-(*!%+&/%*&Q+%+A&"$!-($(&/%*&",&J%,"6!%&4.)!(,&$"&

Arquitectos de Huelva para cada año.

Artículo 6. Cuota tributaria.

La cantidad a liquidar y exigir en esta tasa se obtendrá de aplicar el tipo de gravamen sobre el presupuesto de 
ejecución material de las obras ejecutadas (PEM) , en base a los siguientes tramos:

- Hasta 6.000 € ........................................................................................................>AY>&Z

- Las comprendidas entre 6.001 € y 30.000 € .......................................................<AM>&Z

- Las comprendidas de 30.001 € y 120.000 € .......................................................?A=>&Z

- Las mayores de 120.000 € ...................................................................................=A?>&Z&

Se establece una cuota mínima de 600 euros, para aquellos supuestos en que,  una vez aplicado el tipo impo-
sitivo el PEM , éste no supere dicha cuota.

En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a que sea dictada la resolución administra-
-!9(& % @"-%& $"& ,(& /"-!)!3#A& ,(+& )7%-(+& (& ,!G7!$(*& +"*C#& $",& E>Z& $"& ,(+& +"[(,($(+& "#& ",& #\F"*%& (#-"*!%*A& +!"F/*"& G7"& ,(&

actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente, y a salvo de las posibles consultas previas para ver la viabilidad 
de la solicitud.

 !"#$%&'()*(+,-.$/'.-0(1( (2'./3$4$/'.-0*

]%&+"& )%#)"$"*C#&"2"#)!3#&#!&  %#!.)()!3#&(,67#(&"#& ,(& "2())!3#&$"& ,(& -(+(0

Artículo 8. Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su 
hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna so-
licitud por parte del sujeto pasivo, una vez realizada la consulta previa de viabilidad de su tramitación.

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación de la licen-
)!(& +%,!)!-($(& %& /%*& ,(& )%#)"+!3#& $"& L+-(& )%#$!)!%#($(& (& ,(&F%$!.)()!3#& $",& /*%H")-%& /*"+"#-($%A& #!& /%*& ,(& *"#7#)!(& %&

desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 9. Declaración.

Las personas interesadas en la obtención de la resolución administrativa por la que se declare la obra, construc-
)!3#A& "$!.)()!3#A& !#+-(,()!3#& %& ()-!9!$($& "#& +!-7()!3#& (+!F!,($(& (& S7"*(& $"& %*$"#()!3#A& /*"+"#-(*C#A& /*"9!(F"#-"A& "#& ",&
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Registro General del Ayuntamiento la oportuna solicitud, según modelo normalizado, acompañado de la documentación 
que al efecto se requiera en el mencionado modelo normalizado y que en cualquier caso será el contenido en la Orde-
nanza Municipal Reguladora de aplicación.

Artículo 10. Liquidación e ingreso.

En base a los datos declarados por el solicitante bien a través del impreso normalizado o bien por la propia 
memoria del proyecto de regularización, la Administración practicará la oportuna  liquidación provisional que no adquirirá 
",&)(*C)-"*&$"&$".#!-!9(&'(+-(&G7"&7#(&9"5&)%#),7!$(+& ,(+&% *(+&%& &()-7()!%#"+&7* (#B+-!)(+&(7-%*!5($(+A&+"&)%F/*7" "&

la veracidad de los datos declarados y por tanto la corrección de las cuotas devengadas.

1#&",&+7/7"+-%&$"&G7"&,(&,!G7!$()!3#&$".#!-!9(&(**%@(*(&7#(&)7%-(&!#S"*!%*&(&,(&$"*!9($(&$"&,(&,!G7!$()!3#&/*%9!+!%#(,A&

/*%)"$"*C& ,(& $"9%,7)!3#& (,& +7@"-%& /(+!9%& $"& ,%& !#6*"+($%&"#& "2)"+%& H& "#& )(+%& $"& G7"& ,(& ,!G7!$()!3#& $".#!-!9(& *"+7,-(*(&

una cuota superior, habrá de exigirse al mismo la correspondiente cuota diferencial.

El pago de la tasa correspondiente se realizará una vez presentada la solicitud por el interesado y antes del 
inicio de la actuación o el expediente correspondiente, el cual no se tramitará hasta que se haya efectuado el ingreso 
del importe de la tasa. 

En el caso de que los sujetos pasivos deseen el aplazamiento o fraccionamiento del pago, deberán solicitarlo 
expresamente y de forma conjunta con la documentación requerida inicialmente. Será la Tesorería Municipal la que 
resuelva los fraccionamientos, así como el calendario de pagos.

La Administración municipal, una vez realizadas las actuaciones motivadas por los servicios urbanísticos presta-
$%+A& -*(+& ,(&)%F/*% ()!3#&$"&L+-%+&H&$"& ,(+& ,!G7!$()!%#"+&( %#($(+A&/*()-!)(*C&.#(,F"#-"& ,(&)%**"+/%#$!"#-"& ,!G7!$()!3#&

$".#!-!9(A& "2!6!"#$%& $",& +7@"-%& /(+!9%& %& *"!#-"6*C#$%,"A& "#& +7& )(+%A& ,(& )(#-!$($& $!S"*"#)!(,& G7"& *"+7,-"& %& ","9(#$%& (&

$".#!-!9(& ,(& /*%9!+!%#(,& )7(#$%&#%&"2!+-(& 9(*!()!3#&(,67#(0

Artículo 11. Infracciones y sanciones.

1#& ,%& *",(-!9%&(& ,(&)(,!.)()!3#&$"& !#S*())!%#"+& -*! 7-(*!(+A&(+B& )%F%&$"& ,(+&+(#)!%#"+&G7"&(& ,(+&F!+F(&)%**"+/%#-
dientes en cada caso, estará a lo dispuesto en los artículos 77, 181 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.

U(& /*"+"#-"& 4*$"#(#5(& "#-*(*C& "#& 9!6%*& (,& $B(& +!67!"#-"& $"& +7& /7 ,!)()!3#& B#-"6*(& "#& ",& D%,"-B#& 4.)!(,& $"& ,(&

Provincia, y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
D(+"+&$",&OL6!F"#&U%)(,& /"*F(#")!"#$%&"#& 9!6%*& '(+-(& +7&F%$!.)()!3#&%& $"*%6()!3#&"2/*"+(+0

ANEXO DE CÁLCULO DE LA CUOTA TRIBUTARIA POR EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÑON DE ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN, SEGÚN 
DECRETO 2/2012, DE 10 DE ENERO, DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

El método para calcular el valor de la cuota tributaria partirá de un supuesto práctico con las condiciones gené-
ricas para este tipo de tramitación. Así para expedir la Resolución Administrativa señalada en el Decreto 2/2012 será 
necesario un informe técnico más unos trámites administrativos. Por ser la práctica habitual, la tasa se referirá a Pre-
supuesto de Ejecución Material de Obra, estableciéndose en este Anexo como cuota tributaria una cantidad expresada 
en porcentaje del PEM. 

Por tanto, como punto de partida debemos extraer un módulo de presupuesto de ejecución material para una 
"$!.)()!3#& -!/%A& "#& "+-"& )(+%A& /%*& +"*&F(H%*!-(*!%A& /(*(& 7+%& *"+!$"#)!(,0& 8(*(& ",,%& *")7**!F%+& (& ,(& -( ,(& $"&J%+-"+&Q#!-
tarios por Usos, editada por el COAH en el año 2011. En esta tabla, para la tipología mayoritaria en el caso que nos 
ocupará, que será denominada Casa de Campo con un núcleo de aseo, obtenemos lo siguiente. 



10500 10 de Agosto de 2012 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 174

Extraemos por tanto el valor del PEM de 460,35 €/m2

Por otro lado, extraemos los costes tanto del informe técnico como de los trabajos administrativos para la ex-
pedición de la Resolución. Para el cálculo del coste del informe técnico recurrimos a unos Baremos Estimativos de 
:%#%*(*!%+& G7"&"$!-3& ",&J%#+"@%&I#$(,75& $"&J%,"6!%+&4.)!(,"+& $"&I*G7!-")-%+0&1#&L,A& /(*(& ,(& *"$())!3#&$"& !#S%*F"+& +"&

*"^"@(& ,(& +!67!"#-"& S3*F7,(_&

4/"*(#$%A& % -"#"F%+&7#%+&:%#%*(*!%+& /%*& !#S%*F"&$"&<?AEE&`aF?&$"&"$!.)()!3#0&

8%*& +7& /(*-"A& "#-"#$"F%+&G7"& ,%+& -*( (@%+& ($F!#!+-*(-!9%+& /(*(& ,(& "2/"$!)!3#& $",& )"*-!.)($%& /7"$"#& +7/%#"*& 7#&

N>Z&$"&,%+&'%#%*(*!%+&$",&!#S%*F"&-L)#!)%0&J%#&,%&G7"&%/"*(#$%&% -"#$*B(F%+&7#%+&)%+-"+&($F!#!+-*(-!9%+&$"&NAbN&`aF?0

Sumando los costes de tramitación de los dos apartados obtenemos un total de 16,00 €/m2.

Una vez obtenido el valor de la tasa en función del metro cuadrado, la extrapolamos a relacionarlo sobre PEM 
para conseguir un porcentaje tipo. Para ello dividimos el coste de los servicios entre el PEM considerado para al edi-
.)()!3#& -!/%0&
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J7%-(& -*! 7-(*!(c& <YAY>& `aF?& a& =Y>ANM& `aF?& c& >A>NYA& %& ,%& G7"& "+& ,%&F!+F%A& NAYZ&$",& 8*"+7/7"+-%& $"&1@")7)!3#&

Material. 

:(H&G7"&'()"*&)%#+-(*&G7"& ,%+& -*( (@%+&/(*(& ,(&"F!+!3#&$",&)"*-!.)($%& -!"#"#&7#%+&)%+-"+&FB#!F%+A& !#$"/"#$!"#-
-"F"#-"&$"&G7"&",& -(F([%&$"& ,(& "$!.)()!3#& +"*C&F7H&/"G7"[(A& G7"& +"& 9(,%*(#&"#&Y>>0

ANUNCIO

El expediente de la declaración de la Ordenanza municipal sobre procedimiento administrativo de declaración de 
situación de asimilado a fuera de ordenación y establecimiento de normas mínimas de habitabilidad,  ha permanecido 
"2/7"+-%& (,& /\ ,!)%& "#& ",& -( ,3#& $"& (#7#)!%+& $"& "+-"&IH7#-(F!"#-%A& "#& D%,"-B#& 4.)!(,& $"& ,(& 8*%9!#)!(& $"& :7",9(& & #;&

140 de 20 de julio de 2012, durante treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
)!-($%&D%,"-B#&4.)!(,A&$"+$"&",&?<&$"&@7,!%&(,&?E&$"&(6%+-%&$"&?><?A&(F %+&!#),7+!9"A&+!#&G7"&$7*(#-"&",&F!+F%&+"&'(H(#&

/*"+"#-($%&(,"6()!%#"+A& & )%#+!$"*C#$%+"&(/*% ($(& & $".#!-!9(F"#-"0

En San Bartolomé de la Torre, a 28 de  agosto de 2012. El Alcalde Presidente. Fdo: Manuel Domínguez Limón

TEXTO INTEGRO ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE NORMAS MÍNIMAS DE 

HABITABILIDAD.

TÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENRALES.

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

TÍTULO SEGUNDO.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A 
FUERA DE ORDENACIÓN.

Artículo 3. Inicio del procedimiento. Solicitud y documentación.

Artículo 4. Tramitación del procedimiento.

Artículo 5. Resolución del procedimiento.

Artículo 6. De la inscripción en el Registro de la Propiedad.

& I*-B)7,%& E0&OL6!F"#& @7*B$!)%& (/,!)( ,"& (& ,(+& "$!.)()!%#"+& (!+,($(+& "#& +!-7()!3#& $"& (+!F!,($%& (,& *L6!F"#& $"& S7"*(& $"&

ordenación.

Artículo 8. Otorgamiento de licencias de ocupación y de utilización.

Artículo 9. Prestación  por equivalencia.

Artículo 10. Formación de censo.

TÍTULO TERCERO.- ESTABLECIMIENTO DE NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD.

Artículo 11. Normas mínimas de habitabilidad.

DISPOSICIÓN FINAL.

TÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto.

El Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre,  como entidad actuante en la iniciativa de redacción del presente 
documento, propone las siguientes Ordenanzas Municipales que tienen como objeto regular el procedimiento administrativo 
$"&$"),(*()!3#&"#&+!-7()!3#&$"&(+!F!,($%&(&S7"*(&$"&%*$"#()!3#&$"&,(+&"$!.)()!%#"+&(!+,($(+&"#&+7",%&#%&7* (#!5( ,"&$"&

)%#S%*F!$($& )%#& ,%& /*"9!+-%&"#&",&P")*"-%&?a?><?&$"&<>&$"&1#"*%&/%*& ",& G7"& +"& *"67,(&",& *L6!F"#&$"& ,%+&"$!.)()!%#"+&

y asentamiento existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía y lo previsto en el artículo 
53 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Por otra parte en las presentes 
%*$"#(#5(+&T7#!)!/(,"+&+"&"+-( ,")"#& ,(+&#%*F(+&TB#!F(+&$"&:( !-( !,!$($&H&R(,7 *!$($&$"& ,(+&"$!.)()!%#"+&"#&R7",%&

No Urbanizable. 

La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto regular el procedimiento administrativo de declaración en 
+!-7()!3#&$"&(+!F!,($%&(& S7"*(&$"&%*$"#()!3#&$",&(+&"$!.)()!%#"+&(!+,($(+&"#&+7",%&#%&7* (#!5( ,"&$"&)%#S%*F!$($&)%#&

,%& /*"9!+-%& "#& ",& P")*"-%& ?a?><?& $"& <>& $"& 1#"*%& /%*& ",& G7"& +"& *"67,(& ",& *L6!F"#& $"& ,%+& "$!.)()!%#"+& H& (+"#-(F!"#-%&

existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía y lo previsto en el artículo 53 del Regla-
mento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

U(&/*"+"#-"&4*$"#(#5(&+"*C&$"&(/,!)()!3#&(&,(+&"$!.)()!%#"+&(!+,($(+&7 !)($(+&"#&+7",%&#%&7* (#!5( ,"&+!67!"#-"+_

(0& 1$!.)()!%#"+& G7"& #%& +"& (@7+-(#& (& ,(& %*$"#()!3#& -"**!-%*!(,& H& 7* (#B+-!)(& 9!6"#-"& "#& ",&F7#!)!/!%& H& )%#+-*7!$(+& +!#& ,!-
cencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, respecto a las cuales se hubiere agotado el plazo para adoptar 
medidas de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido.

 0&1$!.)()!%#"+& #%& )%#S%*F"+& )%#& ,(& %*$"#()!3#& -"**!-%*!(,& H& 7* (#B+-!)(A& 7 !)($%+& "#& +7",%& #%& 7* (#!5( ,"& $"& "+/")!(,&

/*%-"))!3#&/%*&#%*F(-!9(&"+/")B.)(A&-"**!-%*!(,&%&7* (#B+-!)(A&"#&-"**"#%+&$"&,(&d%#(&$"&e#^7"#)!(&$",&U!-%*(,&%&"#&+7",%+&

con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones y otros riesgos naturales, tecnológicos 
o de otra procedencia, que fueron construidos sin licencia urbanístico o contraviniendo sus legalidad urbanística y 
de restablecimiento del orden jurídico infringido que establece el artículo 185 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, 
con anterioridad al establecimiento del régimen de protección especial o la imposición de cualquier otra de las limi-
taciones previstos al principio del párrafo.

)0&1$!.)()!%#"+&-"*F!#($(+&)%#&(#-"*!%*!$($&(&,(&"#-*($(&"#&9!6%*&$"&,(&U"H&<fa<fEMA&$"&?&$"&T(H%A&$"&*"S%*F($&"&,(&,"H&

sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, que no se ajusten a la ordenación territorial y urbanística vigente, 
y que no posean licencia urbanística para su ubicación en el suelo no urbanizable, siempre que sigan manteniendo 
en la actualidad el uso y las características tipológicas que tenían a la entrada en vigor de la Ley citada y no se 
encuentren en situación legal de  ruina urbanística.

1+-(+& "$!.)()!%#"+& $" "#& "#)%#-*(*+"& -"*F!#($(+A& "#-"#$!L#$%+"& /%*& -(,A& )7(#$%& ,(& "$!.)()!3#& "+-L& 7,-!F($(& H&

dispuesta a servir al uso a que se destina, sin necesidad de ninguna actuación material posterior referida al apropia 
obra, conforme a lo establecido en ley Decreto 2/2012.

No procederá el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación en los siguientes 
supuestos:

(0&1$!.)()!%#"+&7 !)($(+&"#& +7",%&#%&7* (#!5( ,"&$"&"+/")!(,& /*%-"))!3#&/%*&#%*F(-!9(&"+/")B.)(A& -"**!-%*!(,& %&7* (#B+-
-!)(A& "#& -"**"#%+& $"& ,(& d%#(& $"& !#^7"#)!(& $",& ,!-%*(,A& "#& +7",%+& $"+-!#($%+& (& $%-()!%#"+& /\ ,!)(+A& %& "#& +7",%+& )%#&

riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o de 
otra procedencia, excepto en el supuesto previsto en el artículo 3.2.b) del Decreto 2¨/2012.

 0&1$!.)()!%#"+&(!+,($(+& !#-"6*($(+&"#&7#(&/(*)",()!3#&7* (#B+-!)(&G7"&#%&)%#+-!-7H"&7#&(+"#-(F!"#-%&7* (#B+-!)%& )%#-
forme a lo dispuesto en el Decreto 2/2012, y para la que no haya transcurrido el plazo para el restablecimiento del 
orden urbanístico infringido, si no se ha procedido a la reagrupación de las parcelas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 183.32 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre.

TÍTULO SEGUNDO.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A 
FUERA DE ORDENACIÓN.

Artículo 3. Inicio del procedimiento. Solicitud y documentación.

J%#& ,(& "#-*($(& "#& 9!6%*& $"& ,(& /*"+"#-"&4*$"#(#5(&T7#!)!/(,A& ,%+& /*%/!"-(*!%+& $"& ,(+& "$!.)()!%#"+A& (& ,(+& G7"& +"&

hace referencia en el artículo anterior, podrán solicitar del Ayuntamiento el inicio del procedimiento para la obtención del 
reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, mediante la presentación de solicitud por 
,(&/"*+%#(&-!-7,(*&$"& ,(&"$!.)()!3#&$!*!6!$(&(,&IH7#-(F!"#-%A&()%F/([($(&$"&)!#)%&)%/!(+&$"& ,(&+!67!"#-"&$%)7F"#-()!3#A&

suscrita por un técnico competente:

<0&12/"$!"#-"& $"& ,"6(,!5()!3#&$"& ,(& "$!.)()!3#&G7"& )%#-"#6(& )%F%&FB#!F%& ,%+& +!67!"#-"+& (/(*-($%+_& &

& (0&P%)7F"#-()!3#&()*"$!-(-!9(& $"& ,(& -!-7,(*!$($&$"& ,(& "$!.)()!3#0&

&  0& e$"#-!.)()!3#&$",& !#F7" ,"&(S")-($%A& !#$!)(#$%&",& #\F"*%&$"&.#)(& *"6!+-*(,& +!& "+-79!"*(& !#+)*!-(&"#&",&O"6!+-*%&$",&

8*%/!"$($& H& +7& ,%)(,!5()!3#& 6"%6*C.)(& F"$!(#-"& *"S"*"#)!(& )(-(+-*(,& %A& "#& +7& $"S")-%A& F"$!(#-"& )(*-%6*(SB(& %.)!(,&

georreferenciada.

& )0& J"*-!.)($%& $"& (#-!6g"$($& "#& ,(& G7"& +"& ()*"$!-"& ,(& S")'(& $"& -"*F!#()!3#& $"& ,(& "$!.)()!3#A& /*"+"#-C#$%+"A& +"& "+&

/%+! ,"A& )7(,G7!"*&$%)7F"#-%&G7"&/7$!"*(& @7+-!.)(*& +7&"$($A&"#& ,%+& -L*F!#%+&G7"&"+-( ,")"&",&(*-B)7,%&?>0=&$",& -"2-%&

refundido de la Ley del Suelo.

& $0&J"*-!.)($%&G7"&()*"$!-"& ,(& (/-!-7$&$"& ,(& "$!.)()!3#& -"*F!#($(&/(*(&",& 7+%&(&G7"& +"&$"+-!#(& H& G7"& *"\#"& ,(+& )%#-
$!)!%#"+&$"& +"67*!$($A& '( !-( !,!$($& H& +(,7 *!$($&"+/")!.)($(+&"#&",& (*-B)7,%& <<&$"&"+-(&4*$"#(#5(0

& "0& 8,(#%& $"& +!-7()!3#& H& /,(#%& $"& "F/,(5(F!"#-%& ()%-($%A& "#& ",& G7"& +"& +!-\"& ,(& "$!.)()!3#& *"+/")-%& $"& ,%+& ,!#$"*%+&

de la parcela.

& S0& 8,(#%& ()%-($%& /%*& )($(& /,(#-(& $"& ,(& "$!.)()!3#& )%#& $!+-!#-(& $!+-*! 7)!3#A& $"& )%#S%*F!$($& )%#& ,(& % *(& *"(,F"#-"&

"@")7-($(A& )%#&"2/*"+!3#&$"& ,(+& $!+-!#-(+& +7/"*.)!"+0
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& 60&8,(#%+&()%-($%+&$"&(,5($%+& H& +"))!%#"+&$"& ,(& "$!.)()!3#0&

 h. Memoria descriptiva y constructiva, incluyendo el presupuesto de ejecución material de las obras ejecutadas.

 i. Fotografías varias de la construcción en las que pueda apreciarse el estado constructivo de la misma.

& @0&J"*-!.)($%&$"& ,"6(,!5()!3#&$"& ,(& "$!.)()!3#0&

Artículo 4. Tramitación del procedimiento.

Presentada la solicitud con la totalidad de la documentación exigida en el artículo anterior, se procederá a la 
tramitación prevista en el artículo 11 y 12 del Decreto 2/2012. Instruido el procedimiento, corresponde al Ayuntamiento 
resolver sobre el reconocimiento de la situación asimilado al régimen de fuera de ordenación.

1,&IH7#-(F!"#-%A&@7+-!.)($(F"#-"&H&"#&*(53#&(&,(+&)!*)7#+-(#)!(+&G7"&)%#)7**(#A&+%,!)!-(*C&,%+&!#S%*F"+&+")-%*!(,"+&

a los órganos y entidades administrativas gestoras de intereses públicos afectados.

La resolución se acordará previo informe jurídico y técnico de los servicios administrativos correspondientes, de-
biendo dichos informes hacer incidencia en los aspectos contemplados en el artículo 11.3 del Decreto 2/2012 para los 
informes técnicos y en el artículo 11.4 del Decreto 2/2012 para los informes jurídicos.

El Ayuntamiento, a la vista de la documentación entregada y de los informes emitidos, requerirá la realización de 
las obras e instalaciones indispensables que posibiliten, en su caso, la posterior contratación de los servicios básicos, 
estableciendo un plazo máximo tanto para la presentación del proyecto técnico como para la ejecución de las citadas 
obras. En el caso de soluciones coordinadas para la prestación de servicios a que se hace referencia en el artículo 
10.3 del Decreto 2/2012, se exigirá además un acta de compromisos ante el Ayuntamiento o formalizada en documento 
/\ ,!)%A& +7+)*!-(& /%*& ,%+& -!-7,(*"+& $"& ,(+& "$!.)()!%#"+&G7"& )7F/,(#& ,%+& *"G7!+!-%+& /(*(& ",& *")%#%)!F!"#-%0

El Ayuntamiento podrá dictar, además, orden de ejecución para aquellas obras de reparación que por razones 
de interés general resulten indispensables para garantizar la seguridad, salubridad y ornato, incluidas las que resulten 
#")"+(*!(+& /(*(& "9!-(*& ",& !F/()-%& #"6(-!9%& $"& ,(& "$!.)()!3#& +% *"&",& /(!+(@"& $",& "#-%*#%0

Artículo 5. Resolución del procedimiento.

1,& /,(5%& FC2!F%& /(*(& *"+%,9"*& H& #%-!.)(*& (,& !#-"*"+($%& +"*C& $"& +"!+& F"+"+A& )%F"#5(#$%& (& )%#-(*& $!)'%& /,(5%&

desde la fecha en que la solicitud y toda la documentación exigida tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento, y 
suspendiéndose en los casos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo común, incluidos los plazo 
+&/(*(& +7 +(#()!3#&$"&$".)!"#)!(+& $"& ,(& +%,!)!-7$0

K*(#+)7**!$%& ",& /,(5%& "+-( ,")!$%& "#& ",& (/(*(-($%& (#-"*!%*& +!#& G7"& +"& '7 !"*(& #%-!.)($%& ,(& *"+%,7)!3#& "2/*"+(A&

podrán entenderse que la solicitud ha sido desestimada, conforme a lo establecido en el artículo 23 del Real Decreto-
U"H&ba?><<A&$"&<&$"& @7,!%A&%&"#& ,%+&/*%)"$!F!"#-%+& !#!)!($%+&$"&%.)!%A&G7"&+"&'(&/*%$7)!$%& ,(&)($7)!$($&$",&"2/"$!"#-"0

La resolución de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación deberá consignar 
expresamente los siguientes extremos: 

(0& e$"#-!.)()!3#&$"& ,(& "$!.)()!3#& )%#S%*F"& +"&"+/")!.)(&"#&",& (*-B)7,%& <>0<0(& $",&P")*"-%& ?a?><?0

 0& 1,& *")%#%)!F!"#-%& $"& ,(& (/-!-7$& $"& ,(& "$!.)()!3#& -"*F!#($(& /(*(& ",& 7+%& (,& G7"& +"& $"+-!#(& /%*& *"7#!*& ,(+& )%#$!)!%#"+&

de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.

)0&1,& *")%#%)!F!"#-%&$"&G7"& ,(&"$!.)()!3#&+"&"#)7"#-*(&"#&+!-7()!3#&$"&(+!F!,($(&(&*L6!F"#&$"&S7"*(&$"&%*$"#()!3#&/%*&

haber transcurrido el plazo para el restablecimiento del orden urbanístico infringido, o por imposibilidad legal o material 
de ejecutar la resolución de reposición de la realidad física alterada, siempre que la indemnización por equivalencia 
G7"& +"& '( "*& .@($%& '(H(& +!$%& B#-"6*(F"#-"& +(-!+S")'(& )%#S%*F"& (,& %& /*"9!+-%& /%*& ",& (*-B)7,%& M<& $",&O"6,(F"#-%& $"&

Disciplina Urbanística.

$0& 1+/")!.)()!3#& $"& ,(+& % *(+& G7"& /7"$"#& +"*& (7-%*!5($(+& )%#S%*F"& (& ,%& "+-( ,")!$%& /%*& ",& (*-B)7,%& b0N& $",& P")*"-%&

2/2012, así como los servicios básicos que puedan prestarse por compañías suministradoras, y las condiciones del 
suministro.

R!&,(&*"+%,7)!3#&S7"*(&$"#"6(-%*!(&+"&!#$!)(*C&,(&)(7+(&G7"&,(&F%-!9(&)%#&($9"*-"#)!(&"2/*"+(&$"&G7"&,(&"$!.)()!3#&

no puede ser utilizada. El Ayuntamiento adoptará las medidas de protección de la legalidad urbanística y de restableci-
miento del orden jurídico infringido que procedan.

Artículo 6. De la inscripción en el Registro de la Propiedad.

La resolución administrativa por la que se declare la situación de inmueble asimilado al régimen de fuera de orde-
nación se hará constar en el Registro de la Propiedad en la forma y a los efectos previstos en la legislación hipotecaria.

La escritura pública de declaración de la obra nueva que habilite la inscripción en el Registro de la Propiedad 
$"& % *(+A& "$!.)()!%#"+& "& !#+-(,()!%#"+& +% *"& ,%+& G7"& '7 !"*"& *")(B$%& *"+%,7)!3#& $"),(*(-!9(& $"& (+!F!,($%& (& S7"*(& $"&
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ordenación, contendrá como parte de la misma copia  de la propia resolución administrativa, con mención expresa las 
condiciones de otorgamiento de cada una de ellas.

Cualquier tasa o impuesto que gire el Registro de la Propiedad por la inscripción realizada será repercutida al 
-!-7,(*& $"& ,(& "$!.)()!3#A& )%#+-*7))!3#A& !#+-(,()!3#&7& % *(0

 !"#$%&'()*(567/8-.( 9%!#:/$'(4;&/$42&-(4( &40(-:/3$4$/'.-0(4/0&4:40(-.(0/"%4$/<.(:-(40/8/&4:'(4&( !67/8-.(:-(=%-!4(

de ordenación.

8(*(& ,(+&"$!.)()!%#"+&$"),(*($(+&"#&+!-7()!3#&$"&(+!F!,($%&(& S7"*(&$"&%*$"#()!3#&+%,%&/%$*C#&(7-%*!5(*+"&% *(+&

de reparación y conservación que exija el estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salu-
bridad del inmueble. 

En ningún caso se podrán autorizar obras de urbanización ni obras para la dotación de equipamientos tales 
)%F%& /!+)!#(+A& S7"#-"+A& "+-(#G7"+A& /(9!F"#-()!3#A& "-)0& "#& ,(+& !#F"$!()!%#"+& $"& ,(& "$!.)()!3#& $"),(*($(& "#& +!-7()!3#&

de asimilado a fuera de ordenación. 

J%#&,(&.#(,!$($&$"&*"$7)!*&",& !F/()-%&#"6(-!9%&+% *"&",&/(!+(@"&H&",&F"$!%&(F !"#-"A&/%$*C#&(7-%*!5(*+"&"&!#),7+%&

exigirse la ejecución de obras que resulten necesarias para no perturbar la seguridad, salubridad y el ornato.

Artículo 8. Otorgamiento de licencias de ocupación y de utilización.

8(*(& ,(+& "$!.)()!%#"+& $"),(*($(+& "#& +!-7()!3#& $"& (+!F!,($%& (,& *L6!F"#& $"& S7"*(& $"& %*$"#()!3#& #%& /*%)"$"*C& ,(&

concesión de licencias de ocupación o de utilización, sin perjuicio de las condiciones que puedan establecerse por el 
Ayuntamiento en la resolución de reconocimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2/2012.

Artículo 9. Prestación  por equivalencia.

1#&+!-7()!3#&!$L#-!)(&(&,(&$",&*L6!F"#&$"&(+!F!,($%&(,&$"&S7"*(&$"&%*$"#()!3#&G7"$(*C#&(G7",,(+&% *(+A&"$!.)()!%#"+&

Ha%&)%#+-*7))!%#"+&+% *"&,(+&G7"&+"&'7 !"*"&"+-( ,")!$%&,(&.@()!3#&$"&!#$"F#!5()!3#&/%*&"G7!9(,"#)!(A&(#-"&,(&!F/%+! !,!$($&

material o legal de ejecución total o parcial de las medidas tendentes al restablecimiento del orden jurídico perturbado.

1#&"+-%+&+7/7"+-%+&,(&!#$"F#!5()!3#&G7"&+"&.@"&$" "*C&)%#-"F/,(*&,(&9(,%*()!3#&$",&(/*%9")'(F!"#-%&7* (#B+-!)%&

materializado sin título, que se realizará de conformidad con la legislación en materia de valoraciones y que en el supuesto 
$"&()-!9!$($"+&),(+!.)($(+& !#),7!*CA& "#& -%$%&)(+%A&",& "G7!9(,"#-"&(,& !F/%*-"&$"& ,(&/*"+-()!3#&)%F/"#+(-%*!(& *"67,($(&"#&

el artículo 52.5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Artículo 10. Formación de censo.

1,&IH7#-(F!"#-%& /*%)"$"*C& (& ,(& )%#S"))!3#& $"& 7#& )"#+%& $"& "$!.)()!%#"+& $"),(*($(+& "#& +!-7()!3#& $"& (+!F!,($%&

al régimen de fuera de ordenación.

TÍTULO TERCERO.- ESTABLECIMIENTO DE NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD.

Artículo 11. Normas mínimas de habitabilidad.

El presente artículo tiene por objeto principal establecer las condiciones mínimas de habitabilidad y salubridad 
G7"& $" "#& *"7#!*& ,(+& "$!.)()!%#"+& (!+,($(+& "2!+-"#-"+& "#& +7",%& #%& 7* (#!5( ,"A& (/,!)( ,"+& "#& ,%+& /*%)"$!F!"#-%+& $"&

reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación.

CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD.

<0& U(+& "$!.)()!%#"+& $" "*C#& *"7#!*& ,(+& )%#$!)!%#"+& $"& *"+!+-"#)!(& H& "+-( !,!$($& "+-*7)-7*(,& "2!6!$%+& /%*& ,(& #%*-
mativa de aplicación conforme al uso al que se destina, sin que se pueda encontrar afectada por lesiones que pongan 
en peligro a sus ocupantes o a terceras personas, o repercutan sobre los predios colindantes. En todo caso, deberá 
contar con medidas que garanticen la seguridad de las personal, bienes o enseres ante posibles riesgos por avenidas 
o escorrentías.

?0& U(& "$!.)()!3#& $" "*C& )7F/,!*& )%#& ,(+& "2!6"#)!(+&  C+!)(+& $"& /*%-"))!3#& )%#-*(& !#)"#$!%+& )%#S%*F"& (,& 7+%& (,&

que se destina, disponiendo de las medidas que eviten el riesgo de propagación interior y exterior del incendio y los 
medios de evacuación que sean precisos.

N0& U(& 7-!,!5()!3#& $"& ,(& "$!.)()!3#& #%& $" "& )%F/%*-(*& *!"+6%+& SB+!)%+& /(*(& ,%+& 7+7*(*!%+A& $!+/%#!"#$%& $"&F"$!$(+&

que eviten el riesgo de caída en huecos, terrazas y escaleras, así como otros riesgos previsibles.

=0& U(+& !#+-(,()!%#"+& G7"&$!+/%#6(& ,(& "$!.)()!3#& $" "*C#& *"7#!*& ,(+& )%#$!)!%#"+& $"& 7+%& H& +"67*!$($&"2!6!$(+& /%*&

la normativa de aplicación, sin que su funcionamiento pueda implicar riesgo alguno para las personas y usuarios.
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CONDICIONES MÍNIMAS DE SALUBRIDAD.

<0&U(&"$!.)()!3#&$" "*C&*"7#!*& ,(+&)%#$!)!%#"+&$"&"+-(#G7"!$($&H&(+!,(F!"#-%&#")"+(*!(+&/(*(&"9!-(*& ,(&/*"+"#)!(&

de agua y humedades que puedan afectar a la salud de las personas, así como disponer de medidas que favorezcan 
la ventilación y la eliminación de contaminantes procedentes de la evacuación de gases, de forma que se garantice la 
)(,!$($&$",& (!*"& !#-"*!%*& $",& (& "$!.)()!3#0

?0&U(&"$!.)()!3#&$" "*C&)%#-(*&)%#&7#&+!+-"F(&$"&( (+-")!F!"#-%&$"&(67(&G7"&/%+! !,!-"& ,(+&$%-()!%#"+&FB#!F(+&

exigibles en función del uso al que se destina. En el supuesto del uso residencial, el abastecimiento debe permitir un 
consumo seguido de al menos 50 litros de agua y un caudal mínimo de 10 litros por minuto.

N0& J7(#$%& +"& -*(-"& $"& 7#& +!+-"F(& $"& ( (+-")!F!"#-%& (7-%+7.)!"#-"A& *"(,!5($%&F"$!(#-"& /%5%+A& (,@! "+A&  (,+(+& 7&

otros medios autorizados, éstos deberán reunir las condiciones exigidas por la normativa de aplicación, y estar ubicados 
de forma que no exista peligro para la contaminación de las aguas. En todo caso deberá quedar garantizada la potabi-
lidad de las aguas para el consumo humano.

=0&U(&"$!.)()!3#&$" "*C&)%#-(*&)%#&7#(&*"$&$"&"9()7()!3#&$"&(67(+&*"+!$7(,"+&G7"&+"&"#)7"#-*(&"#& 7"#&"+-($%&

de funcionamiento y conecte todos los aparatos que lo requieran, así como con un sistema de depuración que cuente 
con la garantía técnicas necesarias para evitar el peligro de contaminación del terreno y de las aguas subterráneas o 
+7/"*.)!(,"+0& ]%& /%$*C& *"(,!5(*+"&F"$!(#-"& /%5%+& )!"6%+A& $" !"#$%& ,%+& +!+-"F(+& "F/,"($%+& "+-(*& $" !$(F"#-"& '%F%-
logados y ajustarse a lo establecido en la normativa de aplicación.
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bien mediante su traslado hasta un vertedero o, disponer de vertedero autónomo conforme a la normativa aplicable.

CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD Y FUNCIONALIDAD.
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realice las funciones de estar y descanso, un equipo de cocina y un cuarto de aseo independiente.

b. Las piezas habitables no pueden estar situadas en planta sótano y deberán estar independizadas de otros locales 
anexos de uso no compatible.

c. Ninguno de los espacios habitables puede servir de paso obligado a otros locales que no sean de uso exclusivo de 
lo mismo. El cuarto de aseo no puede servir de paso obligado al resto de las piezas habitables.

d. Todas las piezas habitables debe disponer de iluminación natural desde un espacio abierto exterior o patio de luces, 
excepto los cuartos de aseo y las dependencias auxiliares. Los huecos de iluminación deben tener una dimensión 
FB#!F(& +7/"*!%*& (& <a<>& $"& ,(& +7/"*.)!"& \-!,& $"& ,(& /!"5(A& )%#& '7")%+& /*()-!)( ,"+& /(*(& 9"#-!,()!3#& $"& (,& F"#%+& <aN&

de la dimensión mínima. Los baños y aseos que no dispongan de huecos de ventilación directa al exterior,  deben 
disponer de un sistema de ventilación forzada, con renovación continua de aire, o disponer de un sistema de ven-
tilación mecánico.

e. Los patios deben permitir la inscripción de, al menos, un círculo de 3 m. de diámetro.

f. Las alturas libres entre pavimentos y techos acabados deberán ser como mínimo de 2,50 m. y de 2,20 m. en ves-
tíbulos, pasillos y cuartos de aseo.

g. Toda vivienda deberá contar al menos con las siguientes instalaciones en condiciones de uso y seguridad:

 - Red interior para suministro de agua a los aparatos sanitarios y electrodomésticos.

 - Red interior para suministro de energía eléctrica a los puntos de consumo, conectada a la red de suministro o 
mediante soluciones alternativas de autoabastecimiento.

& h& O"$& !#-"*!%*& $"& $"+(6g"& $"& (/(*(-%+& +(#!-(*!%+& HA& "#& +7& )(+%A& ",")-*%$%FL+-!)%+A& $!+/%#!"#$%& -%$%+& ",,%+& $"& $!+-
positivos sinfónicos.

h. Las viviendas deberán disponer de un equipo doméstico indispensable, constituido por aparatos sanitarios para baño 
o ducha, lavabo e inodoro, instalación de fregadero y espacios aptos para cocinar y lavar.

DISPOSICIÓN FINAL.

U(&/*"+"#-"&4*$"#(#5(&"#-*(*C&"#&9!6%*&(,&$B(&+!67!"#-"&$"&+7&/7 ,!)()!3#& !#-"6*(&"#&",&D%,"-B#&4.)!(,&$"& ,(&8*%-
vincia, y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
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VILLALBA DEL ALCOR

ANUNCIO

De conformidad con la Resolución de Alcaldía, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del abierto 
para la adjudicación del contrato de suministro de material para las obras del PKEA 2012 Extraordinario y Ordinario de 
Arreglo de Calle Pinadero (hasta camino del Cementerio) y Calle Barrero (hasta Calle Cánovas) de Villalba del Alcor, 
según "PROYECTO PARA ARREGLO DE CALLE PINADERO (HASTA CAMINO DEL CEMENTERIO) Y CALLE BARRE-
RO (HASTA CALLE CÁNOVAS) DE VILLALBA DEL ALCOR (HUELVA)" y , 'PROYECTO ADECUACION DE ESPACIOS 
PUBLICOS PARA AULAS DE GIMNASIO Y VESTUARIOS EN ANTIGUO COLEGIO FRANCISCO ALCALA DE VILLALBA 
DEL ALCOR (HUELVA)" conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villalba del Alcor

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría-Intervención

2) Domicilio: Plaza de España, I

3) Localidad y código postal: 21860 Villalba del Alcor, I luelva

4) Teléfono 959 42 12 24

5) Telefax. 959 42 12 10

6) Correo electrónico. ayuntamicnto@aytovillalba.e.telefonica.net

7) Dirección de Internet del pertll del contratante: www.villalbadelalcor.es

 8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días naturales a partir del siguiente al de pu-
blicación del presente anuncio en el B.O.P. de Huelva.

d) Número de expediente 03/12

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo. Suministro.

 b) Descripción. Adquisición de material para las obras del PFEA 2012 Extraordinario y Ordinario de Arreglo de Calle 
Pinadero (hasta camino del Cementerio) y Calle Barrero (hasta Calle Cánovas) de Villalba del Alcor

 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades.: Si.

 d) Admisión de prórroga.: No se admite

 i) CPV: 4545.212222-8 (trabajos de construcción de gimnasios) y 45.233140-2 (obras viales).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto
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el pliego de condiciones, cláusula décima.

4. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 73.879,83 euros. Importe total: 87.178,20 euros.

Desglose de precio por lote:

- Lote número 1 "Albañilería" - 31.141,10 € y 5.605,40 € de IVA

- Lote número 2 "Pinturas" - 2.042,16 € y 367,59 € de IVA

- Lote número 3 "Madera" - 6.413,96 € y 1. 154,51 € de IVA

- Lote número 4 "Fontanería" - 30.743,00 € y 5.533,74 € de IVA

- Lote número 5 "Electricidad" - 1.314,79 € y 236,66 € de IVA


